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La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón l¡1, I5 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 8lS 2 de la Ley Orgán¡ca
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡.4éxico, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los elementos conten¡dos en el exped¡ente núrnero
PAOT-2022-4500-SPA-3309 y sus acumulados PAOT-2022-4557-SPA-3354, PAOT-2022-4623-
SPA-3405, PAOT-2023.2294-SPA-1607 y PAOT-2023-3520-SPA-2518, relac¡onado coñ las

denuncias presentadas ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución
considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad cinco denuncias ciudadanas, a través de la cual se hizo del
conoc¡miento de esta autoridad,los siguientes hechos

(...) el"Club Boñboy Romo" func¡ono losv¡ernesy sóbodos hosto los som y los doñ¡ngos hocen
eventos pt¡vodos, duronte todo el dio (3pn - lan) (...) el ru¡do se oye muy fuerte (...) v¡bton los
porcdes (,..) [Ubicación de los hechos: calle Alvaro Obregón número 291, colonia Roma,
Alcaldía Cuauhtémocl.

ATENcTóN E tNVEsÍcAcróN

I

Para la atenc¡ón de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias y acciones previstas en
los artículos 15 BIS 4,25 y 26 BIS de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamie-nt-o.
Territorial de la Ciudad de México; como 85, 89, 106, 107, 108 fracción l, 110 primer párrafo, 111, 112:'
113 fracción 11,114 y 115 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro c¡tado,

I
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¡ntegrado con motivo de las presentes denuncias.
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De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la I¡erra eñ la
Ciudad de l'4éxico, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

es considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes

hechos, así como para velar por la protecc¡ón, defensa y restauración del medio ambiente y del
desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos

administrat¡vos que procuren el cumplimiento de tales fines.

Que de conform¡dad con elartículo 1o de la constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos,

Todas [as autoridades, en elámb¡to de sus competenc¡as tienen la obligación de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los princ¡pios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir,
investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que

establezca la ley. Asimismo, en e[ artículo 4o del m¡smo ordenamiento, dispone que toda persona

t¡ene derecho a la protección de la salud, además de que tiene derecho a un med¡o ambiente sano
para su desarrotlo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho.

Por su parte el artículo 13 de la constitucióñ Política de la ciudad de México señala que "foda
persona tieñe derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y b¡enestar. Las autoridades
adoptarán las medidas necesarias, eñ el ámbito de sus competencias, para la protección del medio
ambiente y la preservación y restauración del equitibrio ecológico, con el objetivo de satisfacer las

neces¡dades ambientales para el desarrollo de las generaciones presentes y futuras". Asim¡smo, el

artículo 16, apartado A, numeral 3 del mismo ordenamiento, señala entre otras cosas, que se

\
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En ese mismo sentido, la Ley General de Salud determina que se ent¡ende por salud el estado de

completo b¡enestar fís¡co, mental y social, y no solamente la ausencia de afecc¡ones o
enfermedades. En los términos del artículo 2o el derecho a la protecc¡ón de la salud t¡ene como
f¡nalidades, entre otras, el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al ejerc¡cio pleno

de sus capacidades; la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana, la protección
y el acrecentamiento de los valores que coadyuven a la creación, conservación y disfrute de

condiciones de salud que contribuyan aldesarrollo soc¡al.
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impedirá la deforestación, la destrucc¡ón de humedales y la contaminación de aire, agua, suelo,

acústica, visual, lumínica y cualquier otra.

El artículo 123 de la Ley Amb¡ental de Protección a la fierra en la Ciudad de li¡éxico, dispone que

todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones

contamiñantes a la atmósfera, agua, suelo, subsuelo, redes de drenaje y alcantarillado y cuerpos

receptores de la Ciudad de l'4éx¡co establecidos por las normas aplicables que emita la SEDE[4A.

La Norma Ambieñtal NADF-oo5-A¡¡BT-2013, establece las condiciones de medición y los límites
máximos permisibles de emisiones sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuentes
emisoras ub¡cadas en el D¡strito Federal (ahora C¡udad de México), misma que tiene por objeto
establecer las condiciones mínimas, las especif¡caciones técnicas de los equipos y el proced¡miento
de medición por el cual se determine el nivel de presión sonora emitida al ambiente, provenientes
de fuentes emisoras ubicadas dentro de la Ciudad de México, con base en los límites máximos
perm¡sibles.

9.1. Los lím¡tes máx¡mos perm¡s¡bles de em¡s¡ones sonorus en el punto de referencrc,
NFEC, que deben cumpl¡t los fuentes emisotos con do¡nic¡l¡oy/o ub¡codos dentro del
terr¡tor¡o y bojo lo coñpetenc¡o del Distrito Federcl, setón:

Horario Lím¡te máximo permisible
6:00 h. a 20:00 h

20:00 h. a 6:00 h

9.2. Los lím¡tes ñóx¡mos perm¡s¡bles de recepc¡ón de emis¡ones sonoros en el punto
de denuncio, NFEC, serón:

Horaro Límite máximo permisible
6:00 h. a 20:00 h 63 dB (A)

20:00 h. a 6:00 h 60 dB (A)

t.,.i
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Medellín 202, prro 4, .oloni¿ Romá Sur
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65 dB (A)

62 d8 (A)

Sobre los límites máximos permisibles, el referido ¡nstrumento de política amb¡entaldetermina lo
siguiente:

"9. Lím¡tes máx¡mos perm¡s¡bles
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Finalmente, los anículos 3 fracción I y 26 Bis de la Ley Orgán¡ca de la procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de ¡¡éxico, define a la acción precautor¡a como la impos¡ción
o ejecución fundada y motivada de medidas o acc¡ones que en cualquier momento realice la
Procuraduría para evitar o detener la consumación irreparable de las presuntas violacioñes a los
derechos ambientales y terr¡toriales de los habitantes de la Ciudad de México, o en su caso, para
lograr la mitigación, restauración y reparación de los daños causados, según corresponda.

Asimismo, el artÍculo 106 del Reglamento de la Ley orgán¡ca de esta Procuraduría, señala que la

Procuraduría podrá imponer acc¡ones precautorias, cuando del ejercicio de sus funciones, se

detecten indicios para presurnir desequilibr¡o ecológico; daños o deterioro grave al ambiente o a
cualquiera de sus componentes, a la infraestructura urbana, a la vía pública, al paisaje urbano o al
patrimonio urbanístico arquitectónico de la C¡udad de N4éxico; incumplimientos relevantes a la
zonificación; de existir riesgo inminente para los an¡males debido a actos de crueldad o maltrato
hacia ellos, flagrancia o que se ponga en peligro su vida; o se ejecuten obras o actividades que
generen afectaciones al orden público e interés social o daños a la salud de las personas.

EMISIONES SONORAS

La denuncia se ref¡ere a las em¡siones sonoras generadas por la reproducción de música grabada

durante el funcionamiento dei establec¡m¡ento mercantil con denominación comerc¡al "Bombay
club Roma", cuyo titular es la persona moral "Mashapro", s.A. de c.v. ubicado en el inmueble con

domicit¡o en Avenida Alvaro obregón número 291, primer nivel y terraza, colonia Roma, Alcaldía

cuauhtémoc.

Al respecto, el establecimiento se encuadra en el supuesto de fuente fija, señalado en la Norma

Ambieñtal para el D¡strito FederaI NADF-005-AMBT-2013 (ahora C¡udad de México), al tratarse de un

establecimiento mercantil, con giro de restaurante, que durante e[ desarrollo de sus actividades,
emite contaminantes al ambiente, específicamente em¡siones sonoras, por lo que se encuentra
obligado a cumplir con las dispos¡ciones establecidas en la Ley Ambiental de Protecc¡óñ a la Tierra

en la Ciudad de tléxico, asícomo de la norma ambiental para el D¡strito Federal NADF-005-AlvBT-

2013 (ahora Ciudad de México).

[4ediante sol¡c¡tud de Dictamen con número de folio 517 de fecha ]4 de septiembre de 2022, di(i9ida
a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Amb¡ental de esta Subprocuraduría, se

Med€llin2O2, piso4, colonia Roma Sur
Alcaldí¡ cu¡uhtómo(, C.P. 06o0O, C¡udad de Mér¡(o
Tet.5255 0780 e¡t 120t1Y 12400
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solic¡tó llevar a cabo un dictamen en materia de emisiones sonoras generadas por el establecim iento

merca ntil den unciado, de conformidad a lo previsto por la norma ambiental NADF-005'AMBT-2013.

(...) Pr¡merc, El estoblec¡miento metcont¡l denom¡nodo "Bomboy Club Romo", ub¡codo en

Aven¡do Álvaro Obregón número 291 tercer p¡so, colon¡o Romo Nofte, Alcoldio en

cuouhtéñoc, c¡udod de Méx¡co, const¡tuye uno "fuente em¡soro' que en los cond¡ciones de

opercc¡ón prcsentes durcnte la visito en que se proct¡coron los mediciones ocústicos,

tronsmite ol"punto de denuncio" un n¡velsonorc coffeg¡do totolde 60.78dg(A).

sequndd, Considerundo el volor del n¡vel sonoro rcfer¡do en lo Conclus¡ón Primero, se

determino que lo "fuente eñ¡soto" en los condiciones de operoción encontrodos durcnte lo
rnedic¡ón ocúst¡co, EXCEDE el lírn¡te móx¡ño penn¡s¡ble de recepc¡ón sonoro de 60.0 dB(A)
porc elhoror¡ode los20:00 horoso los 06:00 horos, especificodo en lo Normo Amb¡entolpoto
el D¡str¡to Federol NADF-)1'-AMBT-2013, que estoblece los cond¡c¡ones de medición y los
limites rnóx¡ños pemis¡blesde emisiones sonorosque deberón cumplir los responsobles de
tuentes em¡soros ub¡codos en el D¡str¡to Federol (...).

Por lo anter¡or, mediante of¡cio PAOÍ-o5,300/200-15290-2022 de fecha 12 de octubre de 2022, esta
Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales hizo del conocimiento del
propietario, encargado, apoderado y/o representante legal del establecimiento mercantil con
denominación comercial "Bombay Club Roma", cuyo titular es la persona moral " lr.,tasha pro", S.A. de
C.V. ubicado en el inmueble con dom¡cilio en Avenida Alvaro Obregón número 291, primer nivel y
terra¿a, colonia Roma, Alcaldía Cuauhtémoc, el resultado del estudio con número de folio PAOT

2022-737-DEDPA-562 y se le solicitó que en un término de 6 días hábiles, siguientes a ¡a ñot¡ficación
de mismo ofic¡o, implemeñtara l¿s accrones tendientes a reducir el impjcto de las emision€s 

.
sonoras por debalo de los niveles establecidos en la norma NADF-005-AM BT-2013.

Personal de esta Subprocuraduria realizó reconocimiento de hechos en fecha 15 de octuOiá4"1óji*^
en eI establecimiento mercantil con denominación comercial "Bombay C,lub Roma:'. cuyo.titular es
la persona moral "Mashapro", S.A. de C.V. ubicado en el inmueble con dom¡cil¡o en Avenida Álvaro

CIUDAD INNOVAOORA
Y DE OERECHOS

IMedcllín 202, piso 4,.olon¡á Rom. Sur
A¡caldía cuauhtémo(, C.P.06000, ciud¿d de Mérico
Te1.5265 0780 ext 12011Y 12400

En respuesta a la anter¡or solicitud, mediante Atenta Nota PAOI 1230-906-2022 de fecha 04 de

octubre de 2022, em¡tida por la Directora de Estud¡os y Dictámenes de Protección Ambiental, se

remitió el Estudio Técnico PAOT-2022-737-DEDPA'562, realizado el 24 de septiembre de 2022, del

que se desprenden las siguientes conclusrones:
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Obregón número 291, primer nively terraza, colonia Roma, AlcaldÍa Cuauhtémoc, djl¡gencia durante
la cual se not¡f¡có el oficio PAOT-05-3OO/200-15290-2022 de fecha t2 de octubre de 2022.

Med¡ante escrito recib¡do eldía 24 de octubre de 2022, el representante legal del estabtec¡m¡ento
mercant¡l denunc¡ado; ¡nformó que real¡zaron las s¡guientes med¡das para disminu¡r sus emisiones
S0noras:

. Construcc¡ón de muros con acabado de material p¡edra espuma de 2 cm de espesor.

. Colocac¡ón de lámina pintro de 3 pulgadas de espesor en el techo.

. lnhabilitación de ventanas con muro falso Durock de 1O cm de espesor y material acústico

. Se cuenta con un vitral laminado de 12mm con película de.7 de espesor.

. llamparas en elv¡tral de 10 cm de ancho con material aislante.

. Al ¡nter¡or del v¡tral se cuenta con una cortina acúst¡ca de 3.5 cm.

. Al exterior del vitral se tiene un v¡drio de 20 mm.

. Colocación de sellador pol¡uretano en tapajuntas y uniones de los muros.

. Se adqu¡r¡ó un dec¡belímetro medición y control constante de [as emis¡ones sonoras.

N4ediante solicitud de Dictamen con número defol¡o 681, de fecha 15 de diciembrede 2022,ditigida
a la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Subprocuraduría, se

so[¡c¡tó llevar a cabo un dictamen en materia de em¡siones sonoras generadas por elestablecinr¡ento
merca ntil denunciado, de conformidad a lo prev¡sto por la norma ambiental NADF-005-AMBT-2013.

(...) Prime¡o. El estoblec¡ñ¡ento meÍcont¡l con denom¡noc¡ón comerc¡ol "BOI|BAY CLUa

ROMA", con domic¡l¡o en Avenido Alvoro Obregón 291, Colonio Romo Notte, Alcoldío en

Cuouhtémoc, ciudod de Méx¡co, const¡tuye uno "fuente em¡soro" que en las cond¡c¡ones de

ope¡oc¡ón presentes d uronte lo v¡s¡to en que se procticorcn los medicionei ocúst¡cos, tr¿nsm¡te
ol "punto de denunc¡o" un n¡vel sonoro corregido totol de 62,95 dB(A),

segundo. cons¡derondo elvolor del n¡velsonoro refer¡do en lo conctus¡ón ir¡mero, se á2¡éáiá
que lo "Íuente eñ¡soto" en los cond¡c¡ones de operoción encontrodos duronte lo ñed¡c¡ón

M.d.llín 202, p¡ro 4, colon¡a Rom. sur CIUDAD INNOVADORA
Aloldí¡ cu.uht¿ño<' c.P.05000, c¡ud.d dc Iéxico y Di DERECHOS
f.1.5265 0?80.xt 12011 Y 12400

En respuesta a la anter¡or so[¡citud, mediante Atenta Nota PAOT/230-069-2023 de fecha 26 de enero
de 2023, emitida por la 0irectora de Estud¡os y Dictámenes de Protecc¡ón Ambiental, se remit¡ó el

Estudio Técnico PAOT-2023-081-DEDPA-065, realizado el22 de enero de 2023, delque se desprenden

las siguientes conclusiones:

\
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ocústico, EXCEDE el lím¡te móx¡mo perm¡s¡ble de recepción de 60 dB(A) poro el hororio de las
20:00 o los 06:00 hgros, especiÍicodo en lo No¡mo Ambientol poro elDistrito Federdl NADF-005

AMBT 2013, que estoblece los cond¡c¡ones de med¡c¡ón y los lím¡tes móx¡mos permis¡bles de

emis¡ones sonoros, que deberón cumplir los responsobles de fuentes em¡soros ub¡codos en el

D¡str¡to Federol (...).

Por lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/200-1479-2023 de fecha 27 de enero de 2023, esta

Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Anim¿les hizo del conocimiento del
propietario, encargado, apoderado y/o representante legal del establecimiento mercantil con
denominación comercial "Bombay Club Roma", cuyo titular es la persona moral "Mashapro", S.A.

de C.V. ubicado en el ¡nmueble con domicit¡o en Avenida Álvaro Obregón número 291, primer nivel y

terraza, colon¡a Roma, Alcaldía Cuauhtémoc, el resultado del estudio con número de fol¡o PAOT-

2023-081-DEDPA-065 y se le solicitó que en un término de 6 días hábiles, siguientes a la notificación
de mismo oficio, implementara las acc¡ones tendientes a reducir el impacto de las emisiones

sonoras por debajo de los niveles establecidos en la norma NADF-005-Al¡Bl-2013.

Personal de esta Subprocuraduría realizó reconocim¡ento de hechos en fecha 03 de febrero de 2023

en el establecim¡ento mercant¡l con denominación comercial "Bombay Club Roma", cuyo titular es

la persona moral "Mashapro", S.A. de C.V. ub¡cado en el ¡nmueble con dom¡c¡lio en Avenida Alvaro
Obregón número 291, primer nively terraza, colonia Roma, Alcaldía Cuauhtémoc, dil¡gencia durante
la cualse not¡ficó el oficio PA0f-05-300/200-1479-2023 de fecha 27 de enero de 2023.

En atención al requerimiento señalado en el párrafo que antecede, en fecha 14 de febrero de 2023
med¡ante acto de comparecencia una persona que se ostentó como encargado del establecim¡ento
de mér¡to, manifestando entre otras cosas [o siguiente:

(...) 5. Por lo cuol, me encuentro en lo totol dispos¡c¡ón de llevor o cobo los occiones tqkd¡entes
o dot solución o lo problenót¡ca señoloda, poro lo cuol me comprometo o ¡nformor por escr¡to
vío coreo electtónico los ocuses de los exhortos y el escito con sus ñed¡dos de mit¡goción, o
mós tordor el dio 15 de febrero del presente oño.
6. De ¡guol fomo se envioro vío correo electrón¡co los díos, horar¡os y los dotos de contocto,
poro que lo PAO| reol¡ce lo v¡s¡to correspond¡ente o lo rcvis¡ón de los med¡dos de m¡tigoc¡ón
implementodos.
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7. No obstonte lo señolodo en el punto 5 y 6 me comproñeto o montener los niveles de e¡nis¡ón

sonoro de ñ¡ estoblec¡ñ¡ento en cuñpl¡m¡ento con lo Norño Añb¡entol NADF-005-AMBT-2013

(...).

Personal de esta Subprocuraduría real¡zó reconocimiento de hechos en fecha 24 de febrero de 2024,

en la que se hacen constar que:

(,..)Tol coño se ocotdó ptev¡omente con el responsoble del estoblec¡m¡ento mercontil de
mér¡to con g¡rc de bor, nos constitu¡mos en el dom¡c¡lio Aven¡do Álvorc Obregón número 291,

Colon¡a Romo Norte, Alcoldía Cuouhtémoc. Nos otlende uno persono que se ostento como
prop¡etor¡o del estoblec¡miento mercontil. Después de presentornos debidomente e ¡nfotmor
los olconces de lo presente d¡l¡genc¡o, lo persono que nos ot¡ende nos conduce ol ¡nter¡or del
estableciñiento poro mostrotnos los med¡dos de ¡nsonor¡zoción que hon ¡mplementodo en el
estoblec¡miento con elf¡n de mit¡gor losem¡siones de ru¡do.

En esto octuoc¡ón obsetvo¡nos que el estoblec¡m¡ento operc en uno tefiozo que conforrno el
tercer n¡veldel ¡nñueble. Lo petsono que nos ot¡ende nos ñuestrc que el estoblec¡ñ¡ento estó
cub¡etto con uno techuñbrc de lóm¡no "p¡ntrc" y, porciolmente en el cent¡o, o ñonero de

domo, d¡spone de uno cub¡erta de v¡dt¡o templodo doble con uno seporcc¡ón que forño un
medio oislonte de sonido; es de resoltot que el motet¡ol que conformo lo techumbre de lómino
P¡ntro t¡ene l¡m¡todos pfop¡edodes de o¡slomiento ocúst¡co. Lo porte frcntol de lo terrozo que

estó or¡entodo hocio lo Aven¡do Alvaro Obregón (cot¡ndonc¡o sut), d¡spone de un vitrol
lominodo que permite el occeso de personos o un espocio obierto (terrucillo), y nos muestru
que el exter¡or delv¡trolt¡ene una momporo plegoble con chopos de tobloroco y formoico cuyo
¡nter¡or cuentocon lono ocústico y sellodode pol¡uretono; lo persono que nos ot¡ende hoce uno
demostroción de cómofunc¡ono lo momporo cofied¡zo, explicondo que duronte los oct¡v¡dodes
del estoblec¡ñiento se cierro poru evitor lo fuga de son¡do ol omb¡ente exteior; osÍn¡sÍr,o, nos

muestro que ellodo interior delv¡trol t¡ene colocodo uno cortino enrolloble que, o su decir,tiene

üop¡edodes ocúst¡cos; odic¡onolmente, en el interior del locol nos ñuesüo toñbién los

topojuntos de poliuretono oplicodos en los un¡ones de techuñbre con ¡nuros y el vitrol, paro
disñinut lo Íugo de son¡do-

Lo persono v¡s¡todo mon¡fiesto que el estoblec¡m¡ento no presento "músico en v¡vo",

únicoñente reproducen músico grobodo con el seN¡cio de un "D.J." (operodor de oudio);
mon¡f¡esto que como med¡dos corrcctivos poro cont¡buir o lo mit¡goc¡ón del ru¡do, reub¡coron
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ñed¡c¡ón ocústico, EXCEDE el lim¡te máxirno perm¡sible de rccepc¡ón sonoro de 60.0 dB(A)
po¡q elhgrorio de los 20100 hgros d los 06:00 horas, espec¡f¡codo en lo Normo Amb¡entolporo
elDistr¡to Federol NADF-0a5-AMBT-2013, queestoblece los cond¡c¡ones de medic¡ón y los lím¡tes
nóx¡mos perñ¡s¡bles de eñis¡ones sonotus, que debeñn cuñpl¡r los rcsponsobles de fuentes
em¡soros ub¡codos en el D¡str¡to Federol (...).

De las constancias antes señaladas se desprende que en en fechas 24 de septiembre de 2022 y 22 de

enero de 2023 esta Subprocuraduría a través de la Dirección de Estudios y D¡ctámenes de Protección

Ambiental, llevó a cabo dos estudios técnicos de emisiones sonoras generadas por el

establecim¡ento mercantil denunciado; med¡ante dichas med¡ciones se determinó que en las

condiciones de funcionam¡ento en que se encontró al establec¡m¡ento generó un n¡vel sonoro
corregido total de 60.78 dB(A) y 62.95 d8(A), valores que exceden los límites máximos permitidos
por la norma ambiental NADF'oO5-AI¡BT-2013, der¡vado de la reproducción de música grabada.

Es decir, el establecimiento mercant¡l con nombre comercial "Bombay Club Roma", cuyo titular es

la persona moral "N4ashapro", s.A. de c.V. ub¡cado en el inmueble con dom¡cilio en Avenida Álvaro
Obregón número 291, primer n¡vely terraza, colon¡a Roma, Alcaldía Cuauhtémoc, excedió los tímites
máximos permis¡bles espec¡ficados en la Norma Amb¡ental para la Ciudad de ¡¡éxico NADF-005-
AMBT'2013, estando obligado a "¡nstolor ñecoñismos poro lo recuperoción y disrninuc¡ón de
vopoÍes, olores, ruido, energío y goses o o retiror los elementos que generon contominoción visuol" ,

de conformidad con e[ artículo 151 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en ta Ciudad de
I\.4éx¡co.

Cabe re¡terar que a través de los ofic¡os con número PAOT-05-300/2OO-15290-2022 y PAOT-os-
300/200-1479-2023 notif¡cados en fecha 15 de octubre de 2022 y 03 de febrero de 2023, se solic¡tó al
prop¡etar¡o, encargado, apoderado y/o representante legal del establec¡miento mot¡vo de deñunc¡a,
que en un término de 06 días hábiles, contados a partir de la notificación de los mismos, informara
sobre las adecuaciones que se habían realizado al establec¡m¡ento en estud¡o, a fin de llevar a cabo
acc¡ones de m¡tigación.en materia de emisiones sonoras; informando el representante legal del
establec¡miento denunc¡ado que llevó a cabo diversas medidas p¿ra dism¡nuir sus em¡siones
sonoras; s¡n embargo, dichas medidas no fueron ef¡c¡entes para mit¡gar las emisiones sonoras
generadas por sus activ¡dades. Lo anterior, fue corroborado med¡ante el estud¡o de emisiones
sonoras realizado por esta Procuraduría el día 09 de julio de 2023, eo el que se obtuvo como
resultado que [a fuente emisora de mérito transmitió un nivel sonoro de 64.66 d8(A), rebasando tos

límites máximos permisibles.
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los boc¡nos próx¡mos o lo zono del vittol y d¡sminuyeron el número de boc¡nos. Se le pregunto
ol vis¡todo por los med¡dos de ñitigoc¡ón rec¡entes eÍectuodos o roiz de los dos exhortos
not¡ficodos ol estoblec¡ñ¡ento, respond¡endo que los med¡dos y mejoros ñostrodos poro
controlor el ruido no son de ejecuc¡ón rcciente, s¡no que desde el ¡n¡c¡o de opercciones, y de

monero especiol o port¡r de que rec¡b¡ercn quejos vec¡noles, se hon ven¡do ¡mplontondo los
medidos de ñitigoc¡ón poro ñontener uno sono convivenc¡o. F¡nolmente, elvisitodo ñon¡Í¡esto
que como med¡dos complementor¡os poro controlor el ru¡do duronte el desdrrollo de sus

oct¡v¡dodes, reol¡zon el mon¡toreo petiód¡co con un instruñento de ñed¡ción sonora de los

conoc¡dos comúnmente como "dec¡belíñetro", con el propós¡to de que el "D.J." rcgule el
voluñen delsistemo de oudioy no supere los límites permitidos por los normos de ru¡do.

El personoloctuonte expl¡co olvis¡todoen lo presente d¡l¡genc¡q, que los medidos de mitigoc¡ón
reolizodas mostrorón su eficocio o porti de ñed¡ciones ad¡c¡onoles que reolizoró esto

Procuroduría en los "puntos de denuncio", puntuolizondo que en caso de que pesista lo
molest¡o vecinol y los nuevos mediciones demuestren que exceden los límites móximos
permis¡bles de emis¡ones sonoros, estorón obl¡godos o reol¡zot odecuociones odicionoles (...).

Med¡ante solicitud de D¡ctamen con número de folio 662, de fecha 06 de junio de 2023, d¡rig¡da a la

Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta Subprocuraduría, se solicitó
llevar a cabo un dictamen en materia de emis¡ones sonoras generadas por el establecimiento
mercant¡l denunciado, de conformidad a lo previsto por la norma ambiental NADF-005-AMBT'2013.

En respuesta a la anter¡or solicitud, mediante Atenta Nota PAOT/230-657-2023 de fecha 1I de julio
de 2023, emitida por la Directora de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental, se remitió el

Estudio Técn¡co PAOÍ -2023-524-OEDPA-442, realizado el 09 de julio de 2023, del que se desprenden

las siguientes conclusiones:

(...) Primero. El estoblecim¡ento mercontilcon denominoción comerc¡ol "Bombay club Rorno",

con doñ¡c¡l¡o en Aven¡do Álvoro Obregón, número 291, Colonio Roño Norte, Alcoldío

Cuouhtémoc, Ciudod de México, const¡tuye uno "fuente em¡sora" que en los cond¡ciones de

opercción prcvolec¡entes durcnte lo vis¡to en que se procticoron los mediciones ocúst¡cos,

trunsm¡te ol"punto de denunc¡o" un n¡velsonoro correg¡do totolde ,66.18(A),

Segundo. Cons¡derondo el volor del n¡vel sonoro referido en lo Conclusión P ¡íerc, se

',deterñ¡no que lo "fuente emisoÍo" en los cond¡c¡ones de operoc¡ón prcvolecientes duronte Io
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Por ello, y toda vez que en tres ocasiones el establecimiento motivo de la presente investigac¡ón,
rebasó los niveles máximos permisibles establecidos en la norma citada en el párrafo anterior, y las

adecuaciones realizadas no fueron suficientes para estar dentro de los lím¡tes de la referida Norma
Ambiental, se emitió Acuerdo PAOT-o5 300/200'11515-2023 de fecha 02 de agosto de 2023, por
medio del cual esta Subprocuraduría ordenó la imposición de una acción precautoria consistente
en: "La suspens¡ón total temporal de las a<t¡vidadcs com€rc¡al€s", en el ¡nmueble ubicado en
Avenida Álvaro Obregón número 291, primer nivel y terraza, colonia Roma, Alcaldía Cuauhtémoc,
Ciudad de México, toda vez que de las mediciones de ruido realizadas por esta Procuraduría, resultó
que se rebasaban los niveles establec¡dos en la Norma NADF-005-AMBT-20I3, al obtenerse 60,78
dB(A),62.95 dB(A) y 64.66 dB(A); sin que las adecuaciones realizadas hayan sido eficientes para

mitigar las emisiones sonoras conforme a los parámetros establecidos en la referida Norma.

En razón delacuerdo señalado en elpárrafo anterior, con fecha 04 de agosto de 2023, se realizó visita
de recoñocim¡ento de hecho, a efecto de darle cumplimiento al mismo, imponiéndose de esta
manera la acción precautoria correspondiente med¡ante la 5uspensión total temporal del
establecimiento r¡otivo de denuncia, levantándose el acta circunstanciada, mediante la que se hizo

constar lo siguiente:

(...) que const¡tu¡dos en lo vío público frente ol pred¡o ub¡codo en lo d¡recc¡ón ontes señolodo
corroborundo que es el s¡t¡o señolodo como el de los hechos denunc¡odos por ñed¡o del
onunc¡o denoñ¡not¡vo con el nombrc comerc¡ol "Bomboy Romo" m¡smo que corresponde o
un ¡nmueble de ttes n¡veles de construcc¡ón fochodo colot negro en su moyotío ytonos qrises,

osí como uno rejo metól¡co de colot negro, lugor donde se dejó el Acuerdo Admin¡sttot¡vo
PAOT-1,-300/200-11515-2023 de fecho 02 de ogosto de 2023, mediante ¡nstruct¡vo pegado en

un lugor v¡s¡ble. Cobe señolor que det¡vodo de que el encorgodo del estoblecimiento
denunc¡odo se opuso o lo ejecuc¡ón de lo occ¡ón precoutor¡o, se sol¡c¡to en este octo, el opoyo
de lo fuerzo público. Poster¡ormente elpersonol octuonte procede o colocor cuotto (4) sellos
de suspens¡ón de octiv¡dodes, conforme ol ocuerdo de refercncio, med¡onte el cuol se ordeno
lo presente occ¡ón precoutorio; osí m¡smo, en este octo se operc¡be o los trobojodores que

debeún de obstenerse de reolizot octividodes cgmerc¡oles, hosto en tonto no se reolicen los
odecuoc¡ones pert¡nentes confome ol Acuerdo Adm¡n¡strotivo en menc¡ón y se ordene el
levontom¡ento ptovis¡onol poro estor en pos¡b¡l¡dod de reolizor los med¡ciones
cofiespondientes y corrcboror que los odecuoc¡ones fueron efect¡vos poro m¡tigor los
em¡s¡ones sonorus produc¡dos dutonte sus oct¡v¡dodes (...)
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(...) Acto segu¡do el personol corn¡s¡onodo prccede o colocor sellos de suspens¡ón de

oct¡v¡dodes con fol¡os SAPBA-531, SAPBA 5i2, SAPBA-533y SAPBA-534 (...).

Poster¡or a la imposic¡ón de la acción precautoria, en fecha 11 de octubre de 2023, el representante
legal del establec¡m¡ento mercantilcon nombre comercial "Bombay Club Roma", cuyo t¡tular es la

persoña moral "Mashapro", S.A. de C.V. ubicado en el inmueble con dom¡cilio en Avenida Álvaro
Obregón número 291, pr¡mer nively terraza, colonia Roma, Alcaldía Cuauhtémoc, presentó escrito
en esta Entidad, exponiendo las s¡guientes med¡das de m¡tigación:

(...)
1.. fECHUMBRE

Ponel o¡slodo compuesto de lóm¡na colibre 26 en ombos coros y núcleo de espumo de
poliuretono de 3 m¡límetros de espesot en órco completo de techumbre mult¡ techo morco
fen¡um.

2.. RETIRO DE MUROS UTERALES

Retiro de murcs loteroles en órco de terrozo en el óreo librc los cuoles eron o bose de toblo
toco_

3.. COLOCACIÓN DE MIJROS UTERALES DOBLES

Bost¡dor metál¡co con PTR, coro exterior con ponel de toblo cemento, ol inte or oislonte
ocúst¡co y térm¡co R-8 o¡slhogor, coro ¡ntetiorcon ponel de yeso. segundo muro de espesor de

120 mm con dos hojos der moteriol ocúst¡co de 2" Block Acoustic (o¡slom¡ento termoocúst¡co

fobr¡codo con fibro dev¡dr¡o oglutinodoy resino fenól¡co de froguodo tém¡co) y dos hojos de
ponel de yeso.

4.. FRENTE DE FACHADA EN CRISTAL

v¡d¡¡o lominodo de 12mm de grosot que se coñpone por dos copos de cr¡stol de 6mm,

teñplodos, un¡dos entre sí con but¡rol de pol¡v¡nilo (...).

En razón de lo man¡festado por el representante legal del establecimiento al cualse le impuso la
acción precautor¡a, med¡ante Acuerdo PAOT-05-300/200-15722-2023 de fecha l6 de octubre de 2023,

esta Subprocuraduría comisionó a personal adscrito a esta unidad Administrat¡va a fin de

const¡tuirse en el inmueble ubicado en Avenida Álvaro Obregón número 291, primer nivet y terraza,

M€dellin 202, piso 4,.olon¡a Romá sur
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(...)se obseNon los sellos de suspe nsión e n lofochodo delestobleciñiento, pot loqúe se üocede
con su rct¡ro de los fol¡os SAPBA-'31, SAPBA-532, SAPBA-553 y S'APBA-554; osim¡smo se inlormo
que los sellos restontes se desconoce su porcdero ol porccer üoducto de vondolis¡no (...) Lo

onter¡or, sin menoscobo de los proced¡ñientos que puedon set in¡c¡odos por otros outor¡dodes y
con lofinol¡dod de que esto Procurodurío rcúno los elementos necesorios poro determnot si uno
vez ¡mplementodos los med¡dos de m¡t¡goc¡ón de em¡s¡ones sonoros por porte del
estoblec¡miento mot¡vo de lo denunc¡o, su func¡onom¡ento es ocorde o los lím¡tes móx¡mos
permitidos en lo normo ombientol NADF 005-AMBT-2013 (...).

En seguimiento a lo anterior, mediante sol¡c¡tud de Dictamen número 676 de fecha 26 de octuore de
2023, signada por la Directora de Atención e lnvestigación de Denuncias Ambientales "A", dirigida a

la Dirección de Estud¡os y Dictámenes de Protecc¡ón Ambiental de esta Subprocuraduría, se solicitó
llevar a cabo un estudio de emisiones sonoras generadas por el establecimiento mercantil
denunciado, con la finatidad de que se determinará si se exceden los lím¡tes máximos permisibles
de emisiones sonoras establecidos en la Norma Ambiental para la C¡udad de Méx¡co NADF-005-

Al\¡Bf-2013.

Al respecto, por medio de la Atenta Nota P AOf 1230-1251-2023 de fecha 18 de d¡ciembre de 2023, la
Directora de Estudios y Dictámenes de Protecc¡ón Amb¡ental, remite el acta circunstanc¡ada de
fecha 18 de noviembre de 2023, de la que se desprende lo siguiente:

(...) Nos constituimos en pt¡mer lugor fuero del dom¡c¡l¡o correspond¡ente ol estoblec¡m¡ento
mercont¡lde mér¡too "fuente emiso¡o", constatondo quese encuentro en funcionom¡ento y en el
espoc¡o público se percibe lo reproducción de músico en un nivel poco percept¡ble. lJno vez que
se conf¡rmo lo oct¡vidod, nos dir¡giños ol doñ¡c¡l¡o correspond¡ente ol "punto de denunc¡o", de
ocuetdo con lo c¡to prev¡omente estoblecido e ¡ngresomos ol depottoñento de lo persono
denuncionte. Dentro del punto de denuncío nos pos¡cionomos en lo hobitoción de moyot
rccepc¡ón sonoro de ocuerdo con el d¡cho de lo persono denuncionte. En el lugor se perciben
bojos frecuencios y se com¡enzo lo ñed¡ción sonorc; ol térñ¡no de lo m¡smo procedemos o
ret¡rornos del lugor y uno vez que nos encontromos fueru del "punto de denunc¡o", nos
percotomos que los eñ¡s¡ones sonoros perc¡b¡dos NO son generudos por el estoblecim¡ento
denom¡nodo "Boñboy Club Romo", sino que son provocodos en el inmueble donde estó
funcionondo el estoblec¡m¡ento denom¡nodo "Lo Pescoderío Condeso", ub¡codo en Aven¡do
Ooxoco número 1j7, que se locol¡zo mós próximo ol "punto de denunc¡a" (96 m en tíneo recto).
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colon¡a Roma, Alcaldía cuauhtémoc, y constatar las acciones referidas en el escr¡to de fecha 11 de

octubre de 2023.

Es así que, mediante Acta Circunstanciada de fecha 17 de octubre de 2023, se hizo constar que el

personal adscrito a esta subprocuraduría, se presentó en el esta blec¡miento mercant¡lcon nombre
comerc¡al "Bombay Club Roma", cuyo titular es la persona moral "Mashapro", S.A. de C.V. ubicado
en el inmueble con domicilio en Avenida Alvaro Obregón número 291, primer nivel y terraza, colonia
Roma, Alcaldía Cuauhtémoc, a fin de observar las acciones de mitigación referidas por su

representante legal; diligencia en la que se constató lo siguiente:

(...) se reol¡zó un recorr¡do en el¡nter¡or del estoblec¡m¡ento denunc¡odo, especificomente en lo
tefiozo, en donde se constotó que ellocol se extend¡ó ol óreo de lo tetrozo, instalondo v¡dr¡os o

lo lorgo de lo fochodo que do o lo Avenido Alvoro Obrcgón, los v¡dtios son f¡jos y de 12 ññ de

espesor; osí m¡smo se techo con ñult¡techo marca Ten¡um de 3 pulgodosde espesorcoo moter¡ol
ocúst¡co de pol¡uretono en med¡o, quedondo hermét¡comente ceftodo, por loque se ¡nstoloron 2

o¡res ocondicionodos poro climot¡zar el lugor; ounodo o lo onterior, se selloron los juntos de

v¡dr¡o y topojuntos del perímetro deltecho del solón pinc¡pol; todo lo onterior con lo finol¡dod
de d¡sti¡nut sus eñ¡s¡ones sonotos (...).

Der¡vado de lo observado por personal com¡sionado para realizar el reconocimiento de hechos en ei

lugar objeto de la denuncia, mediante Acuerdo con folio número PAoT-05-300/200'15884 2023 de

fecha 18 de octubre de 2023, se ordenó llevar a cabo el levantamiento provisionalde los sellos de

suspensión, impuestos el 04 de agosto del mismo año, exclusivameñte p¿ra que personal de esta

Subprocuraduría llevara a cabo la medición de emisiones sonoras correspondiente en las

condiciones normales de operación del establecimiento y se constatara que las emisiones que se

generan en el local se encuentran dentro de los límites establecidos en la Norma Ambieñtal para el

D istrito Federa I NADF-005-A[/ BT-2013.

Con fecha 19 de octubre de 2023, personal adscrito a esta Subprocuraduría, se presentó en el

establecim¡ento mercantilcon nombre comercial "Bombay Club Roma", cuyo titular es la persona

moral "Mashapro", S.A. de C.V. ub¡cado en el ¡nmueble con domicilio en Avenida Álvaro obregó[
número 291, primer n¡vely terraza, colonia Roma, Alcaldía cuauhtémoc, a fin de realizar el retiro
provi5ional de sellos de suspensión total de las activ¡dades; asentándóseln et e«a tAvintáaa'at
efecto lo s¡guiente:
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Expediente: PAoT-2022-4500-SPA-3309
y 5us acumulador PAOf -2022-4557-SPA-3354

PAOT-2022-4623-SPA-3405
PAOT-2023-2294-SPA-r607
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RESUI-TAOO DE LA INVESfIGACIóN

Personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó 2 estudios técñicos en materia de ruido al
establecimiento mercantil con nombre comerc¡al "Bombay Ctub Roma", cuyo titular es la
persona moral "Mashapro", S.A. de C.V. ubicado en el inmueble con domicit¡o en Avenida
Álvaro Obregón número 291, primer nivel y terraza, colon¡a Roma, Alcaldía Cuauhtémoc; de
lo5 que se desprendió que la fuente fija en Ias condiciones normales de operación excedían
el límite máximo perm¡sible de 60.0 dB(A), para el horar¡o de las 20:00 horas a las O6:OO horas.
Se h¡zo de conocimiento alrepresentante lega I del establecim iento mercantil el resultado de
los estudios técnicos en materia de ruido practicados por esta Entidad; asimismo, se le
otorgaron términos para llevar a cabo acciones de mit¡gación en materia de emisiones
sonoras; sin embargo las acciones real¡zadas no fueron efectivas para disminurr sus
emisiones sonoras por debajo de los límites de la norma aplicable.
En fecha 04 de agosto de 2023, esta Entidad ¡mpuso acc¡ón precautor¡a, mediante la

suspensión totaltemporalde las actividades delestablecimiento mercantil, misma que fue
levantada provisionalmente una vez que el mismo realizó las adecuacion€s que garantizaran
que tas emisiones sonoras producidas dentro del local comerc¡al, posteriormente se

constató que las em¡s¡ones sonoras d¡sminuyeron de forma cons¡derable al grado de ya no
percibirse, motivo por el cuaIse levantó de manera def¡nitiva.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aL anál¡s¡s de los hechos admit¡dos para su

investigación y alestud¡o de los documentos que integran elexped¡ente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la m¡sma se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedim¡entos
que substancien otras autor¡dades en el ámb¡to de sus respect¡v¿s competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer
párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

....-RESUELVE

PRIMERO,- féngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo
27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento ferr¡torial de ta
Ciudad de ltléxico
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Dodos los c¡tcunstoncios desuitos, se determ¡no que el estud¡o reolizodo en el "punto de

denuncio" no es vál¡do pora el estoblec¡¡n¡ento "Bomboy Club Roño". (...).

Es así que derivado de [o constatado por esta Entidad el 18 de noviembre de 2023, mediante Acuerdo
número PAOT-05-300/200-2383-2024, de fecha L4 de febrero de 2024 esta Subprocuraduría ordenó
realizar el levantam¡ento totalde la suspens¡ón de actividades del con nombre comercial "Bom bay
Club Roma", cuyo titul¿r es la persona moral "N4ashapro", S.A. de c.V. ubicado en el inmueble con
dom¡cilio en Avenida Álvaro Obregón número 291, primer nivel y terraza, colonia Roma, Alcaldía

cuauhtémoc; toda vez que se constató que ya disminuyeron las emisiones sonoras motivo de la

investigación notif¡cándose dicho acuerdo el 16 de febrero de 2024 al encargado del establec¡m iento
mercantil.

De esta manera, y una vez que fueron analizadas las documentales contenidas en el expediente

PAOT-2022'4500-5PA'3309 y sus acumulados PAOT'2022'4557'5PA-3354, PAOT-2022-4623-SPA-

3405, PAOT-2023-2294-SPA-1607 y PAOT-2023-3520-SPA-2518, se puede concluir que se acreditó que

el establecim¡ento mercantil con nombre comercial "Bombay Club Roma", cuyo titular es la persona

moral "N4ashapro", S.A. de C.V. ubicado en el ¡nmueble con dom¡cilio en Avenida AIvaro Obregón
número 291, pr¡mer nively terraza, colonia Roma, Alcaldía Cuauhtémoc, durante eldesarrollo de sus

actividades generaba emisiones sonoras que se encontraban rebasando los límites máximos
permisibles en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-A¡¡BT-2013, por lo que se le

solicitó la implementac¡ón de medidas de mitigación, sin que las acciones real¡zadas tuvieran éxito;
razón por la cualse impuso acción precautoría mediante la suspensión totaltemporaldel lugar. Sin

embargo, poster¡or a ello se realizaron las med¡das de mitigac¡ón correspondientes; no obstante,
poster¡ormente se constató que las emisiones sonoras provenientes del establecim¡ento de
referenc¡a dismiñuyeron de forma considerable al grado de ya no percibirse, por lo que se ordenó el

levantamiento def¡nitivo de la acción precautor¡a impuesta.

En virtud de lo anterior, de conformidad con el artículo 27 fracción lll de la Ley orgánica de esta

Procuraduría, se concluye la presente investigación, toda vez que no fue posible llevar a cabo el

cumpl¡miento voluntario en mater¡a de em¡siones sonoras, por lo que se impuso acción precautoria

al establecim¡ento mercantil con nombre comercial "Bombay Club Roma", cuyo titular es la persona

moral"lt4ashapro", S.A. de C.V. ub¡cado en el inmueble con domicil¡o en Avenida Alvaro Obregón

número 291, primer nively terraza, colonia Roma, Alcaldía Cuauhtémoc, misma que fue retirada una

vez que se constató que ya d¡sminuyeron las emisiones sonoras que motivaron las denuncias, por lo
que se da por conclu¡da la presente invest¡gación.
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO,- Notifíquese la presente Resolución a la persona deñunciante. '-'----

Así lo proveyó y firma la Maestra Gabriela Ortiz [¡erino, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México, con fundamento en los artículos 6 fracc¡ón ll¡, I5 BIS 4 fraccioñes lX y X, 21, 27 fracción lll,
30 BIS 1 y 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de f.¡éx¡co; así como 4, 51. fracciones li, lll y XXll, 96 y 110 tercer párrafo de su

Reglamento. ------

{Fi*-
C.((...p.- l¡c. I'l.l¡n. 8oy f¡ñborf.ll. Procu ladora Am bi€ñtal y d€l Ord€nami€nto lerito.ial d€ l¿ Ciudad

PROCIJRACURIA
AMEIETifAL Y OEL
ORD::NAM¡ENfO

fERRITORIAL
DE LACD X

sup€riorco¡oc m ento

Medellín 202, piso 4, coloñia Rom. Sur
Al(áldía Cuauhtémo(, c.P. o6ooo, Ciudad d€ Méx¡.o
Te1.52650780ext 1201¡ Y 12400

CIUDAD ¡],INOVADoRA
Y DE DERECHOS


